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Asunto: Designación de un Punto Focal Nacional para el Programa de Trabajo sobre  

Áreas Protegidas (PoWPA-NFP) 
 

 

Estimado/a Sr./ Sra.: 

 

En el párrafo 21 de la decisión IX/18, la Conferencia de las Partes pidió Pide "a las Partes que designen a un 

punto focal nacional para el programa de trabajo sobre áreas protegidas en apoyo del punto focal nacional para el 

Convenio que facilite el desarrollo y aplicación eficaces y coordinados de las estrategias y planes de acción 

nacionales y regionales para áreas protegidas terrestres y marinas, teniéndose en cuenta el programa de trabajo del 

Convenio sobre áreas protegidas y otros programas de trabajo y decisiones pertinentes;" 

 

Por lo tanto, me gustaría invitar a su Gobierno a presentar a la Secretaría el nombre y los datos de contacto 

de la persona que designada como su Punto Focal Nacional para el Programa de Trabajo sobre Áreas Protegidas 

(PoWPA-NFP) lo antes posible y, preferentemente, a más tardar el 31 de octubre de 2008. Aunque las Partes 

determinan las responsabilidades específicas de sus puntos focales, PoWPA-PFN pueden tener las siguientes 

responsabilidades generales: 

 

 Facilitar la implementación de las actividades enumeradas en los párrafos 3 a 6 y otros párrafos pertinentes 

de la decisión IX/18, a fin de avanzar en la implementación del programa de trabajo sobre áreas protegidas 

a nivel nacional; 

 Responder a las solicitudes para aportaciones de la Conferencia de las Partes y de la Secretaría en relación 

con el programa de trabajo sobre áreas protegidas; 

 Comunicarse y colaborar con PoWPA-PNF en otros países para facilitar la implementación del programa de 

trabajo sobre áreas protegidas a nivel subregional, regional y mundial; 

 En colaboración con otros puntos focales nacionales para el Convenio y en coordinación con el punto focal 

nacional del CDB, contribuir con los puntos focales de otros convenios relacionados con la diversidad 

biológica para facilitar la implementación del Convenio a nivel nacional en el ámbito de áreas protegidas. 

 

Le agradezco de antemano su cooperación al respecto y su continuo apoyo a la labor del Convenio. 

 

Le ruego acepte Señor/Señora la expresión de mi más sincera consideración. 

 

 

 

 

Ahmed Djoghlaf 

         Secretario Ejecutivo 

 


